
INFORME N° 069- 2023- GOB-REG-HVCA/GRDS-DREH-UGEL-H-AGP-ACGP.

A	:	LIC. BEATRIZ QUISPE HUAMÁN
Jefe del Área de Gestión Pedagógica.

De	:	LIC. AYDA CRISTINA GRADOS PAUCAR
Especialista en Educación Inicial.

ASUNTO	:	SOLICITO DESLINDAR RESPONSABILIDAD DE LA NO EMISION DE RD.

REF	:	Resolución Viceministerial N° 036-2015-MINEDU.
                                           Oficio Múltiple N° 409-2021/GOB.REG-HVCA/GRDS-DREH-DGP.
.
FECHA	:	Huaytará, 21 de diciembre 2023.


Tengo el agrado de dirigirme a usted, para hacerle llegar nuestros más cordiales saludos y, en atención al documento de la referencia, para informarle lo siguiente:

I. ANTECEDENTES
1.1 R.V.M Nº 036-2015-MINEDU” Norma para la ejecución, creación, implementación, Funcionamiento, evaluación, renovación y cierre de los programas no escolarizados de Educación inicial- PRONOEI.
1.2 Oficio Múltiple Nº 409-2021/GOB.REG-HVCA/GRDS-DREH-DGP.

II. ANÁLISIS:
2.1 Que, habiendo buscado en los archivos se encontraron los Informes Nº 029 -2023 ; donde se Informa acerca de la RENUNCIA DE LA PROMOTORA EDUCATIVA COMUNITARIO LA SEÑORA MORALES ZARATE NAYSHA ANNEL en donde se debe de dejar sin efecto su RD ; y contratar a  la PROMOTORA EDUCATIVA COMUNITARIA LA SEÑORA ZARATE HUAROTO LUZDINA ,en donde fue enviado en su momento para que sea atendido y emitido la RD de contrato  por la oficina pertinente Área de Gestión Administración y lo derive al especialista de NEXUS ; de las cuales no fue atendido.

2.2 Que, habiendo buscado en los archivos se encontraron los Informes Nº 045 -2023 ; donde se Informa acerca de la RENUNCIA DE LA PROMOTORA EDUCATIVA COMUNITARIO LA SEÑORA NAVENTA ESCOBAR SONIA en donde se debe de dejar sin efecto su RD ; y contratar a  la PROMOTORA EDUCATIVA COMUNITARIA LA SEÑORA HUAROTO ZARATE KENLY MAILL , en donde fue enviado oportunamente para que sea atendido y emitido la RD de contrato  por la oficina pertinente Área de Gestión Administración y lo derive al especialista de NEXUS ; de las cuales no fue atendido.







[image: ] (
“Año
 
del
 
Fortalecimiento
 
de
 
la
 
Soberanía
 
Nacional”
)


III. CONCLUSIÓN:
3.1 Que, habiéndose presentado los Informes pertinentes a las renuncias y  contratos de acuerdo a los informes ya mencionados , deberían asumir la responsabilidad de no haber emitido el PROYECTOS , para luego ser elaborado las RD de los contratos de las PEC , por el Área de Gestión Administrativa , que a su vez tiene que remitir al área de NEXUS para realizar el PROYECTO
3.2   Que habiéndose  revisado y visto en los archivos la presentación de los INFORMES Nº 045 -203 Y INFORME Nº 29 -2023 , que fueron remitidos a los Archivos del Area de Gestión Pedagogía , en la que lo remitieron de forma inmediata .
3.3   En , visto a lo informado pido asumir la responsabilidad de no emitir las RD y dar solución a las mismas , ya que queda en responsabilidad del área responsable del Proceso de Emision de dichas RD. 
IV. RECOMENDACIONES:
4.1 Derivar a Dirección para su conocimiento.
4.2 Derivar AGP , para su conocimiento y acciones que  Corresponda.
4.3 Atención a la oficina del señor Proyectista de R.D.
4.4 Derivar a AGA , para su atención .
Es todo cuanto informo para conocimiento y acciones que correspondan.

Atentamente,
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BQH/J.AGP ACGP/EEI.
Link documentos de renuncia y contrato de PEC:
https://docs.google.com/document/d/1Ad5bdVtwpaEU4uslzHlNtGJNsIP-74R1/edit?usp=sharing&ouid=113202295821616045835&rtpof=true&sd=true
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